








PLAN DE PREVENCION ANTE DESASTRES: USOS DEL SUELO Y MEDIDAS DE MITIGACION 
CIUDAD DE PUERTO ETEN 

PROYECTO INDECI - PNUD PER/02/051 
  

 
 
 
 

UBICACIÓN:  

 
 

Mejoramiento del servicio de 
Alcantarillado 

Ciudad de Puerto Eten 

OBJETIVOS: 
Realizar estudios que permitan tomar medidas de 
prevención y mitigación en las redes de servicios 
básicos, ante las posibles afectaciones producidas por 
desastres naturales. 
Implementar un sistema de agua potable y 
alcantarillado eficiente, determinando las medidas de 
mejoramiento y obras de reforzamiento estructural 
necesarias para su disponibilidad en forma eficiente 
frente a desastres. 
TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 
CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO SEGUNDA 
 

DESCRIPCIÓN: 

El proyecto implica la adecuación del sistema existente, necesitándose el balance hidráulico 
para la distribución del servicio. Consiste en la evaluación de los sistemas contemplando 
aspectos de diseño, operativos y administrativos del mismo, que permita reemplazar o reparar 
las tuberías, equipos de bombeo, grifos contra incendios en las calles, instalaciones eléctricas 
e instalaciones anexas si el estado de conservación es malo o presentan un funcionamiento 
defectuoso, y adecuando los planteamientos de sectorización de los sistemas de agua y 
desagüe a las condiciones de vulnerabilidad de la ciudad. Debe establecerse un procedimiento 
de control manual o automático de cierre de válvulas indispensable en casos de desastres. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
Mejoramiento de los Sistemas de Servicios 
principalmente en áreas periféricas. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 
Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten y 
EPSEL. 

Estructurador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público y Cooperación Internacional. Alto 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
P.I.-2: EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

BASICOS 
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UBICACIÓN:  

 
 

Vista de las viviendas del A.H. Virgen del 
Perpetuo Socorro  

Sector A. H. Virgen del Perpetuo Socorro 

OBJETIVOS: 
Mejorar las condiciones de seguridad e integridad 
física de la población comprometida, según el Plan 
de Usos del Suelo. 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO Y MEDIANO PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 

El proyecto consiste en el encauzamiento de las aguas que provienen del Río Zaña y 
atraviesan e esta población conformada por aproximadamente 600 Hab., con un promedio de 
80 lotes unifamiliares de viviendas de material prefabricado ubicadas al Este de la ciudad sobre 
la Carretera a Reque, con una topografía alta. El programa requiere del levantamiento 
catastral, empadronamiento y calificación de las unidades de vivienda  

 

 

 
 

 
 
 
 
 
Sección vial que deberá ser encauzada para el 
discurrimiento de las aguas provenientes del 
Río Zaña. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

600 Habitantes. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten y 
EPSEL. 

Estructurador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público y Cooperación Internacional. Alto 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
P.I.-3: ENCAUZAMIENTO DE AGUAS QUE ATRAVIESAN EL A.H. 

VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO 
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UBICACIÓN:  

 
 

Vista del Malecón Olaya 

 
Ciudad de Puerto Eten . 
 

 
OBJETIVOS: 
Proteger a la ciudad ante la presencia de 
estos eventos. 
 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 
CORTO, MEDIANO Y 
LARGO  PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 
La opción más económica para ciudades como las nuestras es simplemente dejar una franja 
frente al mar, que puede se ocupada sólo por construcciones para las actividades marinas y 
recreativas (clubes de playa, depósitos de muelles, etc.). El ancho de esta franja depende de la 
altura de la ola y lo que avanzaría tierra adentro. Para el caso de la ciudad de Puerto Eten ,al 
existir edificaciones a borde de playa se recomienda la construcción de un malecón, pequeños 
diques, muros de contención, reforestación o cualquier elemento estructural disipador de las 
energías, a fin de proteger a la ciudad ante la presencia de estos fenómenos. 
 

 

 
 

 
 
 
 
Franja de seguridad frente al mar, que puede 
ser ocupada solo para actividades marinas y 
recreativas. 
 
 
 

 

BENEFICIARIOS: 

La ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten e 
INDECI. 

Estructurador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público y Cooperación Internacional. Alto 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 
P.I.-4: OBRAS DE PROTECCIÓN ANTE MARETAZOS O TSUNAMIS 
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UBICACIÓN:  

 
 

Acondicionamiento de los principales 
equipamientos como refugios temporales, 

ante desastres 

Ciudad de Puerto Eten 

OBJETIVOS: 
Prever el acondicionamiento de espacios y 
edificaciones ubicados en zonas seguras con 
aptitud para conformar refugios temporales que 
albergará provisionalmente a la población 
damnificada en caso de desastres. 
 
TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO SEGUNDA 

 

DESCRIPCIÓN: 
 
El proyecto comprenderá obras de defensa y acondicionamiento de las edificaciones (coliseo, 
estadio y colegios) calificados como Refugios Temporales, para la atención de damnificados en 
caso de emergencia, los mismos que deberán estar provistos de equipos y servicios de 
emergencia (carpas, frazadas, radios, letrinas, depósitos, etc.). Los criterios fundamentales 
para la selección y acondicionamiento de probables espacios de albergue temporal o de refugio 
es la seguridad física y la accesibilidad inmediata del área seleccionada; adoptando dentro de 
lo posible las medidas de salud ambiental propuestas en el Plan de Mitigación. En la ciudad de 
Puerto  Eten se han identificado en forma preliminar edificaciones y espacios que podrían 
constituir refugios temporales: el Estadio Municipal de Puerto Eten, Coliseo Municipal, Colegio 
J.A. García y García y Parte alta del A.H. Virgen del Perpetuo Socorro. 
 
 

 

      

 
 
 
 
 
El Estadio Municipal ubicado en una zona alta, 
podría albergar a la población damnificada ante 
la ocurrencia de un desastre.  
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten e INDECI. Complementario 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN

Tesoro Público. Alto 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
P.I.-5: DEFENSA Y ACONDICIONAMIENTO DE REFUGIOS TEMPORALES  
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UBICACIÓN:  

 
 
La difusión del Plan debe contemplar el 

Desarrollo de Talleres Participativos 
para concienciar a la población en 

acciones de prevención y mitigación de 
desastres. 

Ciudad de Puerto Eten 

OBJETIVOS: 
Crear conciencia entre las autoridades y la población 
de la ciudad, sobre el riesgo que representan las 
amenazas naturales y los beneficios de la mitigación, 
para lograr una participación coordinada de todos los 
actores sociales en la prevención y mitigación de 
desastres; contribuyendo de manera sostenida en la 
tarea de disminuir los niveles de vulnerabilidad y 
riesgo de la ciudad. 
Comprometer la participación activa de la población 
para la implementación del Plan de Prevención 
propuesto. 
TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 
CORTO PLAZO SEGUNDA
 

DESCRIPCIÓN: 
La difusión del Plan de Prevención se debe desarrollar mediante la organización de talleres 
participativos dirigidos al público, grupos técnicos y grupo de gobierno, para motivar y 
desarrollar la conciencia sobre los riesgos existentes en la ciudad y las estrategias de 
mitigación ante desastres. Este proyecto debe comprometer a través de los Centros Educativos 
e Institutos Tecnológicos, establecer el dictado de cursos sobre reducción de desastres en sus 
currículas, lo que puede contribuir a una mejor comprensión de las estrategias de mitigación. 
La difusión del Plan de Prevención debe priorizar al corto plazo la divulgación del estudio en los 
sectores críticos identificados, otorgando mayor atención al sector de Riesgo Alto+. La 
Municipalidad debe complementar el diagnóstico de cada sector crítico de riesgo elaborado por 
el presente estudio. 
 
 

        

         
 

 
 
 
 
 
 
La Municipalidad Distrital deberá iniciar el 
proceso de difusión mediante la realización 
de talleres. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten e 
INDECI. 

Dinamizador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público y Cooperación Internacional. Alto 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-6: DIFUSIÓN DEL PLAN DE PREVENCION 
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UBICACIÓN:  

El Estudio Topográfico determinará las 
pendientes y direcciones de las aguas 

de escorrentía superficial. 
 

Toda el área urbana de la ciudad de Puerto Eten y 
áeas de Expansión y Reserva Urbana. 
 
OBJETIVOS: 
Contar con un Estudio de Base de las características 
topográficas, cotas y rasantes que permita la 
ejecución de obras de mitigación y prevención al 
corto plazo, principalmente en los Sectores Críticos 
identificados. 
 
TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 
CORTO PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 
El Estudio Topográfico se desarrollará sobre el área de expansión y reserva urbana propuesta por el
presente estudio. Comprende el levantamiento pluviométrico superficial a fin de constituir una 
herramienta para la identificación de los niveles altimétricos y áreas de menor o mayor depresión 
topográfica conformando a la vez un insumo para los proyectos de habilitación urbana, drenaje 
pluvial, ampliación de redes y servicios y pavimentación vial. 
El Estudio de Cotas y Rasantes se desarrollará en toda el área urbana de la ciudad de Puerto Eten; 
determinará las pendientes y direcciones de las aguas de escorrentía superficial, servirá como base 
para el desarrollo del estudio y obras del sistema integral de drenaje pluvial, mejoramiento y 
ampliación de los sistemas de agua y desagüe, apertura vial, pavimentación definitiva de vías, 
habilitaciones urbanas y el desarrollo de obras de mitigación. 
 
 

            

        

 
 
 
 
 
El Estudio de Cotas y Rasantes servirá para 
implementar el drenaje pluvial. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 
Gobierno Regional de Lambayeque,
Municipalidad Distrital de Puerto Eten, 
Universidad Pedro Ruiz Gallo y Empresas de 
Servicios. 

Estructurador y Dinamizador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público. Alto 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-7: ESTUDIO TOPOGRÁFICO,  DE COTAS Y RASANTES 
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UBICACIÓN:  

 
 

La formulación de su Plan de Ordenamiento 
Urbano requiere de la participación de todos 

los actores sociales de la ciudad. 
 

Ciudad de Puerto Eten 

OBJETIVOS: 
Corresponde a las capitales de Distrito y a los Centros 
Poblados menores de la red Urbana Provincial, 
formular el Plan de Ordenamiento Urbano conteniendo 
entre otras proposiciones específicas sobre aspectos 
de ordenamiento físico del Asentamiento para el corto y 
mediano plazo. 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO  PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 

Este proyecto comprende la Formulación del Plan de Ordenamiento Urbano - ciudad de Puerto Eten, 
teniendo en cuenta las políticas específicas de desarrollo y expansión urbana, fijando las normas 
técnicas urbanísticas básicas dirigidas a la promoción, orientación y control del espacio urbano 
presente y futuro. Deberá tener como componentes principales, los criterios de seguridad física ante 
desastres, el adecuado uso del suelo. Para su desarrollo se deberá tomar como insumo el Estudio 
Plan de Prevención ante Desastres: Usos del Suelo y Medidas de Mitigación y tener un horizonte 
temporal de 15 años. 
El Plan de Ordenamiento Urbano se constituye en un instrumento de Desarrollo Urbano y de gestión 
Municipal, demandando la construcción de una Visión Concertada de Desarrollo Local y de la 
participación de todos los agentes y actores sociales que tienen injerencia con el desarrollo urbano, 
a fin de generar procesos concertados y sostenibles en el tiempo. Este documento será una 
herramienta fundamental para controlar y orientar el uso del suelo urbano en forma adecuada y la 
ocupación racional de las áreas de expansión sobre zonas seguras.  
 

                

         

 
 
 
 
 
Propuesta del Plan de Ordenamiento Urbano 
de Puerto Eten. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Municipalidad Distrital de Puerto Eten y 
Municipalidad Provincial de Chiclayo. Estructurador y Dinamizador  

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público. Alto 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-8: FORMULACION DEL PLAN URBANO DE PUERTO ETEN 



PLAN DE PREVENCION ANTE DESASTRES: USOS DEL SUELO Y MEDIDAS DE MITIGACION 
CIUDAD DE PUERTO ETEN 

PROYECTO INDECI - PNUD PER/02/051 
  

 
 
 
 

UBICACIÓN:  

 
 
Se deberá considerar el uso de especies 

forestales nativas para controlar el 
asolamiento en los espacios de 

recreación pasiva. 
 

Ciudad de Puerto Eten 

OBJETIVOS: 
Reducir la vulnerabilidad de la ciudad de Puerto Eten 
para disminuir el riesgo por inundaciones, 
implementando un sistema integral de drenaje pluvial 
como parte de la planificación urbana; adecuado a 
las condiciones climáticas de precipitaciones 
extraordinarias generadas ante la presencia del 
Fenómeno El Niño. 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO SEGUNDA 
 

DESCRIPCIÓN: 

Consiste en implementar áreas verdes en parques y plazuelas mediante el sembrío de 
especies forestales interceptores del asoleamiento, preferentemente originarios de la zona y de 
bajos requerimientos de aguas, la aplicación de sistemas de riego y el uso de aguas residuales 
tratadas o excedentes de las acequias. 
Dicho proyecto debe priorizarse en los sectores críticos de riesgo. 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
Se debe implementar áreas verdes priorizando 
zonas periféricas de la ciudad y sectores 
críticos de riesgo. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Municipalidad Distrital de Puerto Eten. Complementario 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público . Medio 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-9: IMPLEMENTACION DE AREAS VERDES 
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UBICACIÓN:  

 
 

Vista del área recreativa de playa 
desde la habilitación urbana  

El Mirador  

Ciudad de Puerto Eten y Areas de Expansión 

OBJETIVOS: 
Preservar el Medio Ambiente a través de 
forestación con especies nativas de la Región 
según el Plan de Usos del Suelo del presente 
estudio. 
 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 

 
El proyecto consiste en la protección del medio ambiente, las áreas eriazas circundante a la 
propuesta urbana calificadas como zona de protección ecológicas. Para el caso del área 
recreativa de playa calificada: como área de tratamiento especial, el proyecto deberá prever la 
forestación con especies nativas   
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
Zonas eriazas con necesidad de protección 
ecológica. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Area de expansión Urbana al Sur Oeste de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 
Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten, 
Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, y 
Departamento de Hidráulica UNI. 

Estructurador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público . Alto 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-10: PROTECCIÓN ECOLÓGICA  
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UBICACIÓN:  

 
 
Viviendas vulnerables, ausencia de 
impermeabilizantes en el tarrajeo 

 

 
Toda la ciudad de Puerto Eten, priorizando las 
viviendas ubicadas en sectores críticos de Riesgos.

OBJETIVOS: 
Reducir la vulnerabilidad de las viviendas ante la 
ocurrencia de un fenómeno natural y mejorar la 
calidad de las edificaciones existentes mediante la 
capacitación de la población para el adecuado uso 
de materiales y sistemas constructivos. 
 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO Y MEDIANO PLAZO SEGUNDA 
 

DESCRIPCIÓN: 

El proyecto consiste en la evaluación y mejoramiento de viviendas técnicamente mal 
construidas, en mal estado de conservación, susceptibles de ser afectadas por fenómenos 
naturales y ubicadas en Sectores Críticos de Riesgo. Para el reforzamiento de las viviendas se 
deben aplicar normas y reglamentos técnicos vigentes sobre materiales propios de la región y 
sistemas constructivos sismoresistentes. Comprende también asesoramiento técnico en los 
asentamientos humanos periféricos mediante la organización de talleres donde no es posible 
contar con profesionales especializados para la autoconstrucción mediante la organización de 
talleres con el fin de brindar la debida orientación técnica. 
 
 

 

 
 

 
Las edificaciones construidas en zonas 
inundables deben ser protegidas con piedras 
de buen tamaño en su cimentación, para que 
no sean arrastradas por las corrientes de agua.
Los servicios básicos y vías son vulnerables al 
efecto erosivo de las aguas; este efecto puede 
ser reducido si se protege de manera 
adecuada la cimentación mediante colocación 
de material grueso. 
 
 

 

BENEFICIARIOS: 
 
Toda la ciudad de Puerto Eten priorizando los Sectores Críticos de Riesgo identificados. 
 
ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten, 
SENCICO e INDECI 

Dinamizador  

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público y Cooperación Internacional. Alto 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-11: REFORZAMIENTO Y PROTECCIÓN DE VIVIENDAS 
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UBICACIÓN:  

 
 

Se debe controlar la ocupación de áreas 
expuestas a peligros, como bordes de cauces y 

líneas vitales. 
 

 
Ciudad de Puerto Eten y áreas de Expansión 
Urbana. 

OBJETIVOS: 
Controlar la ocupación y uso adecuado del 
suelo y garantizar el cumplimiento del Plan de 
Usos del Suelo, para mitigar el impacto de los 
peligros en la ciudad, principalmente en los 
sectores críticos identificados. 
 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 

El proyecto comprenderá en el fortalecimiento de la Oficina de Desarrollo Urbano y de la 
Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Puerto Eten, incrementando el personal 
técnico calificado, infraestructura y equipos adecuados, a fin de realizar un efectivo control 
urbano de la ciudad y garantizar la seguridad de la misma. La Oficina de Desarrollo Urbano 
deberá controlar y supervisar el cumplimiento del Plan de Usos del Suelo, para reducir los 
niveles de vulnerabilidad de la ciudad; controlando la ocupación de las zonas expuestas a 
peligros y promoviendo la racional ocupación de las áreas de expansión urbana. 
El adecuado Control Urbano evitará que el crecimiento de la ciudad se dé sobre zonas 
amenazadas por peligros naturales. 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
La Oficina de Control Urbano debe ejercer 
control sobre áreas urbanas sin descuidar 
bermas y derechos viales. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Municipalidad Distrital de Puerto Eten. Estructurador y Dinamizador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público . Alto 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-12: FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DEL CONTROL URBANO 
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UBICACIÓN:  
 
                          

 
  
El Comité Distrital de Defensa Civil 

es presidido por el Alcalde. 
 

Ciudad de Puerto Eten. 
OBJETIVOS: 
Lograr que el Comité Distrital de Defensa Civil 
desarrolle una adecuada capacidad de respuesta, 
ante las emergencias generadas por un desastre, 
actuando con rapidez, eficiencia y eficacia. 
Reducir los niveles de Vulnerabilidad en la ciudad de 
Eten, mediante el fortalecimiento de las instituciones 
que desarrollan o ejecutan actividades de Defensa 
Civil y se encuentran comprometidas con la 
mitigación de desastres. 
 
TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

CORTO PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 
 
La Primera Región de Defensa Civil y la Dirección de Defensa Civil de Lambayeque, 
promoverá el fortalecimiento institucional del Comité Distrital de Defensa Civil de la 
ciudad de Puerto Eten, a nivel técnico, administrativo y operativo. Promoverá 
reuniones interinstitucionales, para coordinar aspectos relacionados a la organización 
y funciones de cada institución participante en el Comité de Defensa Civil, a fin de 
optimizar su participación y evitar la duplicidad de funciones. Revisar y actualizar el 
Plan Operativo de Defensa Civil para determinar las acciones, responsabilidades y los 
recursos (humanos y materiales) a utilizar frente a una emergencia, así como la 
identificación de las carencias que presentan. 
El Comité de Defensa Civil, como política de reducción de riesgos y prevención de 
desastres promoverá la implementación del presente Estudio, en lo referente a la 
propuesta del Plan de Usos del Suelo y Medidas de Mitigación, a fin de reducir la 
vulnerabilidad y elevar los niveles de seguridad. 
 
 
 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten y 
Primera Región de Defensa Civil.. 

Estructurador y Dinamizador  

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público y ONG’s. Alto 
 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
P.I.-13: FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DISTRITAL DE 

DEFENSA CIVIL 



PLAN DE PREVENCION ANTE DESASTRES: USOS DEL SUELO Y MEDIDAS DE MITIGACION 
CIUDAD DE PUERTO ETEN 

PROYECTO INDECI - PNUD PER/02/051 
  

 
 
 
 

UBICACIÓN:  

 
Se debe clorificar el agua. 

 

Ciudad de Puerto Eten. 

OBJETIVOS: 
 
Disminuir la propagación de focos infecciosos 
originados por la acumulación de aguas estancadas 
en las áreas de inundación. 
 

TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 
CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO SEGUNDA 
 

DESCRIPCIÓN: 

Estimación de los posibles daños priorizando los sectores críticos en la ciudad; asignando los 
recursos necesarios para prevenir la generación y transmisión de posibles enfermedades 
infecto-contagiosas (diarréicas, respiratorias, dermatológicas y oculares) después de los 
desastres; mediante clorificación del agua almacenada en contenedores, manejo de la basura, 
construcción de letrinas, control de escretas, etc.. 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
Se debe priorizar las Campañas de Salubridad 
en los Sectores Críticos. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Distrital de Puerto Eten y 
MINSA 

Estructurador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público . Alto 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-14: CAMPAÑAS DE SALUD POST DESASTRES 



PLAN DE PREVENCION ANTE DESASTRES: USOS DEL SUELO Y MEDIDAS DE MITIGACION 
CIUDAD DE PUERTO ETEN 

PROYECTO INDECI - PNUD PER/02/051 
  

 
 
 
 

UBICACIÓN:  

 
 

El Centro de Salud de Puerto Eten está 
ubicado sobre una zona de vulnerabilidad alta.

Ciudad de Puerto Eten 

 
OBJETIVOS: 
Incrementar las condiciones de seguridad del 
centro de salud asentado en una zona de 
vulnerabilidad alta, mediante la propuesta de 
una nueva ubicación de este en la parte alta 
de Puerto Eten. 
 
TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 

MEDIANO  PLAZO SEGUNDA 
 

DESCRIPCIÓN: 

El Expediente Técnico de este nuevo Centro de Salud sintetiza la factibilidad técnica y 
económica del proyecto. La propuesta técnica deberá contemplar la construcción del 
equipamiento médico cuyo diseño debe estar sujeto a los requerimientos técnico normativos de 
salud considerando el alcance territorial y las demandas del ámbito distrital. Respecto a la 
ubicación se recomienda el emplazamiento de la infraestructura en un área físicamente segura, 
de fácil accesibilidad y preferentemente localizada al Este para compensar la distribución 
espacial de los servicios en el área urbana. 

 

     

                  

 
 
 
 
 
Terreno desocupado en la parte alta de Puerto 
Eten, donde se podría construir un nuevo 
Centro de Salud con un área aprox. De 
1,500m2. 
 
 
 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 

Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Provincial de Puerto Eten y 
Ministerio de Salud. 

Estructurador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público y Cooperación Internacional. Alto 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-15: REUBICACION DEL CENTRO DE SALUD 



PLAN DE PREVENCION ANTE DESASTRES: USOS DEL SUELO Y MEDIDAS DE MITIGACION 
CIUDAD DE PUERTO ETEN 

PROYECTO INDECI - PNUD PER/02/051 
  

 
 
 
 

UBICACIÓN:  

 
 

Botadero Informal ubicado al Este 
de la ciudad, carretera a Reque 

Ciudad de Puerto Eten 
OBJETIVOS: 
Establecer los derechos, obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades de la sociedad en su conjunto, 
para asegurar una gestión y manejo de los residuos 
sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con 
sujeción a los principios de minimización, prevención
de riesgos ambientales y protección de la salud y el 
bienestar de la persona humana. 
TEMPORALIDAD: PRIORIDAD: 
CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO PRIMERA 
 

DESCRIPCIÓN: 
 
El tratamiento de los residuos sólidos es responsabilidad de las Municipalidades la que debe 
ser coordinada y concertada con las acciones de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, 
Gobierno Regional, ONGs, etc., para un estudio conducente a determinar alternativas de 
localización y al tipo de tratamiento  de los residuos sólidos. 
Así también es necesario implementar campañas educativas a la población a fin de establecer 
un sistema de recolección de residuos que se complemente con su tratamiento final (ejm. : 
separación de elementos orgánicos e inorgánicos ). 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
Eliminación de Residuos Sólidos domésticos 
en terrenos baldíos en distintos puntos de la 
ciudad. 
 

 

BENEFICIARIOS: 

Toda la población de la ciudad de Puerto Eten. 

ENTIDAD PROMOTORA NATURALEZA DEL PROYECTO 
Dirección General de Salud Ambiental del 
Ministerio de Salud, Municipalidad 
Provincial de Chiclayo y Municipalidad 
Distrital de Puerto Eten. 

Estructurador 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO IMPACTO EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN 

Tesoro Público e Inversión Privada . Alto 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 

P.I.-16: TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS  




